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DISPONGO : 

Arltículo primero.-A los efectos previstos en la Ley de Ex
propiación Forzosa y concorda ntes de su Reglamento, se de
clara de w-gencia la ocupación de los terrenos y bienes nece
sarios para la instalación proyectada por «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.». de las dos subestaciones de transfm-
mación y dist ribución de energía eléctrica, siendo ios aludidos 
terrenos y bienes radicantes en los términos municipales de 
Santurce-Or1tuella y Güeñes de la provincia de Vizcaya, los 
que aparecen descri·tos en las relaciones que constan en el 
expediente que fueron incluídas en el anuncio para infor
mación pública, inser,to en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Vizcaya», número doscien.tos noventa y ocho, de trein·ta y 
uno de diciembTe de mil novecientos sesenta y cinco. 

Ar,tículo segundo.-Asimismo se deciaran de urgencia 18.5 
ocupaciones temporal€<; de terrenos, si fuera necesario reali
Eairlas, de acuerdo con lo prevenido en los artículo ciento once 
y cieIlito ocho, dos, de loa Ley de Expropiación Forzosa. 

Articulotercero.-.En todo caso serán aplicables los articu
los cincuenta y cuatro y cincuenta y cinco de la Ley de Ex
propiación Forzosa y sus concordantes de su Reglamento para 
los supuestos previstos en los mismos, en reiación con el 
ejercicio del derecho de reversión por los ex·propiados o sus 
causahabien.tes 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesent a y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTJiI.O 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 1153/1967, de 11 de mayo, sobre erradi
cación ' de la Perineumonía Bovina en la ganadería 
de la villa de Llivia (Gerona) . 

Las especiales circunstancilllS (.' han concurrido en lO. pre· 
sentación de la enfermedad denominada Perineumonía Bovina 
en La Cerdaña franco-española. con impliC8.Ción de la misma 
en los efectivos animales de la Villa de Llivia (Gerona) acon
seJan, a tenor con lo previsto en los artículos octavo y noveno 
de la Ley de Epizootio.s de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, a" '.orizar, como medidas excepclOnales 
el sacrificio Obligatorio de las reses bovinas que forman Pa:r:te 
de las explotaciones contaminadas y la urgente repobl8.ClOn 
de los establos que fueren afectados por tan radical medida 
sanitaria. 

En su virtud, a propuesta del Mmisterio de Agricultura..1 
previa deliberación del Consejo de Ministros celebrado el dia 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Para alcanzar la erradicación de. los fo
cos de Perineumonía Bovina, aparecidos en la ganadena .de la 
Villa. de LlivLa (Gerona), enclave español en la Cerdeña. fran
cesa, se faculta al Ministerio de Agricultura para aplico.r la 
medida de sacrificio obligatorio con indemnización de las reses 
ooviIla$ enfermas y de aquellas otro.s que, aun manteniéndose 
sanas, convivan en los mismos establos que albergaran animales 
enfermos o reaccionantes PCSitlVOS a las pruebes diagnf'Sticas 
de Perineumonía Bovina. 

Articulo segundo.-La repoblación bovina d~ los est~blos :;a
neados se podrá efectuar después de transcurndas tremta días 
del sacrificio de los animales y tras una enérgica desinfección 
de los mismOs Y su acondicionanuento higiénico. 

Artículo tercero.-La tr.s ación de los animales destinados al 
sacrificio obligatorio se efectuará por una Comisión oficial, 
formada pm- el Jefe de los Servicias ProvinCiales de Ganadería 
de Gerona Alcalde de la villa, Veterinario titular y un repre
sentante de la Hermandad de Labradores y Ganaderos. 

Artículo cuarto.-Del valor resultante de la tasación se de
ducirá el de las partes aprovechables. después del sacrificio. si 
las hubiere; 

Artículo quinto.-Uno. Se faculta al Ministerio de HacJenda 
llara hab!l!tar los créditos necesarias o. fin de realizar l~ ur
gente ejecución del saneamiento ganadero frente a la Penneu
monia Bovina en la Villa de Llivia (Gerona). 

Dos. Asimismo se faculta al Ministerio de Agricultura para 
d1ctar las disposiciones complementari·as para el desarrollo de~ 
presente Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
• once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

m Ministro de Agricultura, 
AOOLli'O DIAZ-AMBRONA MORENO 

F1RANCISCO FRANCO 

DECRETO 1154/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
aprueba el Plan General de Colonización de la zona 
regable del embalse del GuadaTTanque (Campo rJ.e 
Gibraltar-Cádiz) . 

El Instituto Nacional de COlonización na. red.aclado, "on el 
iietalle que preceptúa el .. rticulo cuarto de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y n:¡eve, aclarada por la 
de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta '1 ocho '1 mo
dificada por otra de catorce d'" abril de mli novecientos sesenta 
y dos, que en lo sucesivo se denominará la Ley, el Plan General 
de Colonización de la zona regable de interés nacional del em
balse del Guadarranque. sita en el Campo & Gibraltar, en la 
prOVincia de Cádíz. 

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y presen
tación de esta clase de ~Tabajos, de acuerdo con lo dispuesto 
en las mencionadas Leyes, el 'Gobierno e¡,tlma procedente pres.
tar su aprobaCión al referido Plan General de Colonización. 

En su virtud, a propu\;sta del Ministro de Agricultura y pre
via deJi.beración del Consejo de Ministros en su reunión del illa 
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y siete 

DISPONGO 

CAPÍTULO PRIMERO 

Plan general para la colonización de la zona 

Articulo pnmero.-Queda ap.obado el Plan General de Co
lonización de la zona regable del embalse de. Guadarranque 
(Cádlz) , declarada de alto interés nacional por Decreto mil se
senta y nueve/mil noveci"ntos sesenta y seis, de treinta y uno 
de marzo, con sujeCión al proyecto que ha sido redactado por el 
Instituto Nacional de Colonización. 

Para el desarrollo de este Plan se fijan las dlrectrices si
euientes: 

l. Delimitación de la zona y división en sectores hidr4ulico, 

La zona regable del Guadarranque queda dividida en cuatro 
subzonas, delimitadas por las líneas continuas siguientes: 

Subzona primera.-Dominada con agua de pie. 
Canal principal de riego de la margen izquierda. del Guada

rranque. desde su origen en el kilómetro dos de la conducción 
mixta de abastecimiento y riego hasta la costa mediterránea,. 
la citada costa, casco urbano de La Línea de la Concepciól'. nue
vamente la costa en la oah!a de Algeciras, canal ptincipal de 
riego de la margen derecba de la zona a partir de su termina
ción hasta el canal derivado del anterior ror su marllen derecha 
en las prOXimidades del río Guadarranque el m~ncionado canal 
derivado basta el arroyo C'otill:) y de aqu". por la curva de ni
vel de cota aprOXimada d~ dieciocho metros al punw de origen. 

La superfiCie así definida suma en total siete mil novecientos 
cuarenta y cuatro hectáreas, de las cuales unas cuatro mi; seis
cientas noventa y dos son útile~ de riego 

Subzona segunda.-Con riego previsto por elevacIón. 
Está delimitada por la traza del canal de riegos, que partirá 

de la elevación prevista en las cercanias de la est¡;.ción férrea 
de La Almoralma. Dicba traza sobre la cota cien metros atra
viesa el ferrocarril de Bobadilla a Algecira~ a la altura del ki
lómetro ciento cuarenta y nueve hasta C,añada Honda. conti-. 
nuando hacia el Sur para enlazar en cola ('on el canal principal 
de riegos que la sirve de límite basta la estación elevadora. 

La super!!cie total es <le doscientas se"t'nta hectareas, de las 
cuales doscientas veintisiete son útiles de rIego. 

Subzona tercera.-Con riego previsto por elevación 
Está delimitada por una línea que partiendo d~ la estación 

elevadora sigue por la ladera de la zona de La Cie-va. proximi
dades de la Casilla de H.to Alto. bordea el camino de San Ro
que, cerca de los pozos de Marajambú, continúa por las faldas 
de las lomas de Guijo Bajo y la Puer('.a basta el cerro del 
Agulla, desde donde sigue en dirección S-N paralelamente al 
camino de Los Barrios, junto al cortijo del Romeral. hasta al
canzar la estación elevadora 

Su super!!cie total es de cuatrOCient as cincuenta hectáreas. 
de las cuales cuatrocientas treinta y ocho son útiles de riego. 

Subzona tuarta.-Con riego previSto por elevaciór. 
Está delimitada por la traza del canal de riegos con origen 

en un punto situado entr~ el cruce de los caminos vecinales de 
Los Barrios y San Roque y el Cortijo de la Ventllla, de donde 
partirán dos conduccione~, una que sigue dirección Este hasta 
cruzar el arroyo de Colmenar, en las cercanías del cortijo de 
La Barranca. continuando en dirección Sur, pasando cerca del 
Cortijo de Migajón y de 'a Higuera hasta llegar a la confluencia 
del arroyo de la Madre Vieja con el de CaracolE'a , subiendo por 
la margen derecha de este arroyo a la cot a sewnta y ba.lando 
por la margen izquierda al arroyo de la Madre Vieja 

La super!!cie delimitada alcanza setecientas cincuenta nectá
reas. de las cuales setecientas tres son útiles de rieg{ .. 

Las cuatro subzonas as1 delimitadas. cún sUiJer!!cie total de 
nueve mil cuatrocientas cuatro hectáreas, de ellas seis mil se
senta aptas para su transformación en regadío, comprenden par
te de los términos de A¡geciras, CastellaT de la Frontera, La 
Linea de la Concepción, Los Barrios y San Roque 

La apl!cación del presente Plan en el sector de la sUOzonll 
primera, de mil cuatrocientas treinta y cuatro hectáreas de ex
tensión, situada al Sur de la carretera N-trescientos cuarenta, 
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elegido pMa Instalar el complejo industria, prevISto en el Cam
po de Gibraltar, queda diferido hasta que se determine la pla
nificación definitiva de estll.s Instalaciones · 

La Comisión Técnica MiJ;ta encargada de elaborar el Plan 
Coordinado de Obras propondrá en éste las di;tlslones <le cada 
subzona en sectores de Independencia hidráulica. 

1I. Enumeración de Zas otn"as que afectan a 108 nuevos regadíos 
de la zona 11 de la! integrantes ae~ Plan general 

A) Grandes obras hidráulicas. 

LM grandes obras hidráulicas que afec,¡,an a la zona regable 
por el em·balse del Guadarranque son las siguientes. 

a) Embalse regulador del Guadarranque para abastecllIlien
to de la bahía de Algeciras y riego. Terminado. 

b) Regulación del r·io Palmones para completM la dotación 
de la zona. En estudio. 

c) Canales princlpa.les de riego. En ejecución 
d) Estación elevadora. para el riego de las subzonas dOIl, tres 

y cuatro. Proyectada. 
e) Redes principales (le acequias y desagües definidos en el 

a.rt1culo veintiuno de la Ley de veintiuno <le IIIbril de mil nove
cientos cuarenta y nueve, proy~ctad&, 

B) Obras necesarias .,ara lf\. puesta en riego y colonlzac1ón. 
Estas obras se clasifican de la manera biguiente' 

a) Obras de interés general para . la zona: 

l. Defensa de márgenes.-Defensa, re<>tificaclól! y encauza
miento de los ríos y arroyos que sirven de limite a los sectores. 

II. Construcción de edificios sociales (aóministración, Iglesia, 
ClI.sa rectoral, escuelas y vlvien(\a de Maestro, consultorio y vi
vienda del Médico) e instalación de sorvlclos (abastecimiento 
de agua, alcantarillado, acometida y distribución de energí .. 
eléctrica, obras de urbanización, etc.), indlspensable.; para II.ten
der las necesidades de la,¡¡ familiaS de colono:; y obreros alojados 
en el pueblo o núcleos qUE' han de construirse en la. zona 

b) Obras de interés "úmún para los sectore:; 

l. Redes de acequias. desagües y caminos rurales necesarios 
para el servicio de las dis1intas unidades tipo en que se han de 
IUbdlvidlr lOS terrenos susceptibles de riego en la zona asi como 
los elementos fijos <le las instalaciones d .. riego por aspersión. 

II. Edificios e Im¡talaclones necesarios par!!. las liIirupaeiones 
a.grarias de explotaCiones, que se constituyan. 

c) Obras de interés {¡!ricola privado 

l. Acondicionamiento de tierras y obras de instalaciones de 
riego y drenaje en las diferentes unidades de explotación. 

II. Viviendas y dependenci¡i.s o,gricolas para colonos y obreros 
fijos. 

III. Mejoras permanentes de toda indole que hubiera neceSI
dad de realizar para aumentar la producLividad d,> las nuevas 
unidades de explotaCión. I 

d) Se consideran, por Ultimo como obra- e instalacione5 com
plementarias: 

l. Viviendas con locales para comercIO y artesanlll.8 en loa 
nuevos núcleos de población. 

II. Edi~i~ios e instalaciones para la m<1ustrlali~aclón 1 co
merclallzaclOn de los productos agrarios cüya clase. situación 1 
capacidad determinará en momento oportuno el Ministerio de 
Agricultura, ajustándose a las prescripciones legales que en cada 
caso fueran de aplicación 

Serán proyecta<1as y constru'das por Jos MmisterlOs de Obras 
Públicas y de Agriculturd., según la clasificación que establece 
el articulo veintiuno de la Ley. las obras ~ntes desc~itas de Inte
rés general para la ~ona. 

Serán de la competen':la de, Instituto NaC10!1ai de Coloniza
ción las obras mencionadas de interés común para los sectores 
y la.s de interés privado correspondientes ú las nuevas unidades 
de cultivo en regadío que hayan de quedar sUjetas en lo¡; pri
meros años a la tutela del Instituto. 

La iniciativa particular habrá de constrUir Cal, sujeclOn ti 
proyectos previamente aprobadOS por el Instltúto, las obras de 
interés agrícola privado en las explotaciones que no sean tute
ladas por dicho Organismo, así como las obras e Instalaciones 
complementarias para la puest~ en riego y colonización de la 
zona. 

Para la ejecución de las obras enumeradas de puesta en riego 
y colonización de la zona. se concederán los auxi1io~ económicos 
que determlnll. el articulo veinticuatro de la Ley 

IIJ . Habitabilidaá 

La poblaCión que se inlStale en la. zona S()rá. alojada en VIvien
das que para atender a sus necesidades espirItuales. cultura.les 
y sanitarias se agruPará.n de \p. mallera siguiente: 

a) Formando pequeñas b&l'l'ladali de ampliación ell ¡a.s pobla
ciones de Algeciras, Los Barrios, La Linea de la Concepción, San 
Roque y estación de San Roque, y en la.a restantes 8gI1.lpaclo-

nes existentes en los términos municipales citados en que pu
diera ser necesMio. 

b) Construyendo un nuevo núcleo urbano situado en el 
término municipal de Castellar de la Fronterll., entre el ferro
carril de Algeciras a Bohadilla y el desagüe G-I-uno-tres, II.ne
Donando la actual barriada de La Almoralma A este nuevo 
núcleo urbano se trasladará el actual puebla de Castellar de la 
Frontera, en las circunstancias y condiciones que en su dla ha
brán de determina.rse. 

IV. Clases de tierra 

Por su productividad, y a eIectos de aplicacióll de los preclO1 
máximos y m1nimos abonables a los propietarios, se establecen 
para las tierras de la zona las siguientes clases: 

A. Secano. 

Clase primera.: Terrenos aluviales de ve¡:a. eon cultivo de 
cereal o cereal y pasto. 

Clase segunda: Ti'erras calmas con cultivo de cereal o cereal 
y pasto y tierras de vega de pasto p.ermallente. 

Clase tercera: Otros terrenos de pastos permanentes, stn 
o con arbolado escaso y diseminado. 

Clase cuarta.-Terrenos de monte alto con plantación de a.l
cornoca!. Dentro de esta clase se consideran tres subclases: 

Subclase 1: Alcornocales con espesura normal o casi normal 
con prodUCCión por hectárea entre treinta y cincuenta quintales 
castellanos. 

S~bclase. Il: Alcornocales con espesura defectiva, con pro
dUCCión urutarla entre diez y treinta quintales castellll.nos. 

S~bclase IIl : Alconoques dlseminados, con prodUCCión por 
hectarea de uno a diez -:¡uintales castellanos. 

Clase quinta : Terrenos de monte aIto con plantaciones dfs-
tintas del alcornocal. 

Clase sexta: Terrenos salinos y los de baja productividad. 

B. Regadio. 

Clase séptima: Terrenos aluviales de vega. 
Clase octavll.: Terreno.s de suelos no aluviales. 
Clase novena: Terrenos de 1 egosuelos. 

V. Unidades d- explotación 

. Como consecuencia del proyecto de parcelación que ha de 
formular el Instituto, se estab!ecerán en la zona las un:..dades 
de explotación Siguiente.>: 

1. Las pertenecientes lt los propietarios cultivadores dlreotos 
de terrenos en la zona de extensión variable. según sean llU! 
reservas y los complementos de tierras en exceso que pUdiera 
corresponderles, con sujeción a l·) establecido en el capitulo !II 
de esta dispoSición. 

II. Unidades de tipo medio con las siguiente~. caraoteris
ticas: 

Cultivo en alternativa. Doce hectáreas. 
Naranjal: Seis hectáréas. 
Horticola: Dos coma ·,inco heotáreas. 

IIl. Agrupaciones de tierras perteneClentes a propIetariOS 
de menos de doce hectáreas para su explot.ación en común que 
en su conjunto alcancen una extensión comprendida entre 
veinticuatro y ciento veinte hectáreas. 

. Se admit!Iá para su replanteo una fluctuación del diez por 
ciento en mas o en menos de la extensión que tienen asignada. 

VI . Selecci~m de colono~ . Calculo de las familias que serán 
mstaladas por el Instituto en la zona 

Con i~dependencia de los requisitos de carácter general que 
pueden fijarse para ser colono del Instituto. la selección de 
los que se instalen en la zona se llevará a efecto entre los 
comprendidos en alguno de los grupos y por el orden de pre
ferencia sigUientes ; 

Primero. - Arrendatarios cultivadores directos y personalea 
o aparceros de tierras afectadas por la transformación en re
gadío, siempre que no sean propietarios de ot ras tierras con su
perfiCie suficiente para el sostenimiento de una fam1lla. 

Segundo.-<Propletarios modestos y colonos atectados por 1M 
obras incluídas en este Pian, asi como también por los trabajOll 
forestales y de conservación de suelos en el Campo de Gibral
tar , y que 110 posoan otras propiedades rústicas en la zona con 
extensión superior a la u.nldad de tipo medio , 

Tercero.-Colonos o braceros de los t·érminos municipales a 
que pertenecen los terrenos regables y de los demás del Campo 
de Gibraltar, siempre que el Instituto considere conveniente el 
traslado de parte de la población agrícola a la llueva zonll. de 
regadl0. En esta selección se dará preferencia a los procedentés 
de Ca¡¡tellar de la Frontera, especialmente afectado por la cons
trucción del embalse y traslado de la población 

Cuarto.-Colopos o brtlceroS de la provincin de OádI~ "1 de 
otras provincias de la que pueda convenif lr~5;ad ar el exceso 
de población agr!cola, o por tratarse de cultlva dorel? especlaU
zados en el cultivo de la explotación de regadío. 
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Quinto.- Propietaxios de la zona que exploten sus tierras en 
régimen de axrendamiento o apaxceria y que lo soliciten de 
acuerdo con los artículos noveno y duodécimo de la Ley. 

Dentro de cada uno de estos gru}XJ!S se dará preferencia 
a los agricultores que cuen ten con conocimientos probados de 
La. práctica del regadío. 

En la selección de colonos ink.-vendrá la Delegación Na.
cional de Sindicatos, confonne establece la disposición final 
novena de la Ley. 

Según los datos del Pla n General de Colonización, y apli
cando las normas de reserva de tierras . que se establecen en 
este Decreto, se calculan en dos núl doscientas hectáreas 18.8 
tierras en exceso en las que será posible instalar he.sta tres
cientas unidades fam iliaxes. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Obras de interés privado de carácter obligatorio e i n temidad 
de explotación exigibLe en los r egadías 

Artículo segundo.-En el plazo de cinco años, conta:dos des
de le. fecha de la declaración oficial de puesta en riego que 
formule el Instituto en la forma que preceptúa el articulo 
veinticinco de la Ley, los propietarios de las superfiCies reser
vadas en la zona o fracción de la m ism a a que la mencionada. 
declaracIón se refiera deberán tener ult imados los tmbajos 

,de acondicionamiento y la" obras e instalaciones de riego y 
drenaje que afecten a todas sus tierras, y construidas en sus 
fincas o en solares de los nuev<. núcleos urbanos, cedidos en 

. venta por el Instit uto, viviendas familiares para sus obrero" 
fijos, a r azón de una vivienda por cada veinticuatro hect áreas 
comprendidas en la parte ae la superficie reservada que diste 
más de dos kilómetros de los centros urbanos existentes. 

Al fina.l izar el citado plazo de cinco años, la explotación de 
todos los terrenos y unidades comprendidas en la zona o 
fra.cción de la ffilSIDa, según los casos, habrá de alcanzar una 
intensidad mínima, definid a. por el índice de producción total 
agricola. (sin incluir la explotación ganadera), cuyo valor me
dio por hectárea sea eqUivalente al de cincuenta quintales mé
tricos de t n go, al preCio que t uviere señalado. 

El incumplimiento por los propiet axios de este indice mí
nimo d'axá lugar a la aplicación de las medidas que establece 
el artículo veintinueve de la Ley, 

CAPÍTULO TERCERO 

Tierras exceptuadas y reservadaS. Complement os de las reserval 

Articulo tercero.-Quedaxán except uadas de la a,plicación de 
la.s normas de reserva y exceso contenidas en el presente De
creto, quedandO en su totalidad en poder de sus propietarios, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo treinta y tres. apar
fiado primero de la Ley, la,s tierras encle.vadas en la zona 
regable que se consideren comprendidas en uno de lOs grupos 
siguientes : 

a ) Las no dominadas por los elementos de las redes e ins
talaciones de r iego construídas o proyectads.s por el Instituto, 
y las que a juicio de este Orgam smo y por razones económícas 
no sean de tr.a,nsformación conveniente. 

b ) Las que en la fecha de pUblicación del presente Decreto 
en el «Boletín Oficial del Estado» estuvieran transformadas en 
regadío y cult ivadas normalmente. A estos efectos se considera.
rá como cult ivo normal en regadío el que alcance el índice mi
nimo de intensidad establecido en el artículo segundo de este 
Decreto, que h abrá de ser conservado por los propiet axios, pues. 
de lo contrar io, el Instituto Nacional de Colonización podrá ad
quirir las tierras deficientemente explotadas, conforme al artícu
lo 29 de la Ley. 

Artículo cuaxto.- A los propIetarios cult ivadores de t ierras 
situadas en la zona regable del Guadarranque que expresamen
te lo soliciten, h aciendo en tal sent ido las m anifestaciones que 
previene el axtículo noveno de la Ley, podrá serIes reserva,da 
la extensión que se determina en las normas siguientes: 

Primera.-Si la superficie llevada por los propietaxios de modo 
directo en la zona y no exceptuad a fuera igual o inferior a 
veinticuatro hectáreas, la reserva afect axá a la totalidad . 

Segunda.-Si fuese superior a veinticuatro hectáreas, la re· 
serva será de esta extensión, aumentada en la cuarta paxte de! 
resto sobre ella, de la superfiCie llevada direct amente por los 
propiet arios, sin que en total pueda ser superior a ciento veinte 
hectáreas. 

Tercera.-En el caso de que mejor les convenga, los propie. 
tarios cult ivadores directos pOdrán opt ar porque se les reserve, 
en vez de las superficies que les corresponderían según las nor
mas anteriores, la de doce h ectáreas por hijo legítimo o legiti
mado del propietaxio que vivieren en la fecha del Plan, compu
tándose por estirpes, a estos efectos, los nietos que sobrevivan, 
si su padre hubiere fallecido antes de aquella fecha, y sin que 
en total la reserva pued a exceder de ciento veinte hectáreas. 

Cuaxta.-'Las tierr as que reúnan las características señala
das en el articulo tercero, apaxtado b), de este Decreto no 
quedarán exceptuadas, cu ando sus propietarios soliciten expre
~ente del Inst ituto, en el plazo de noventa días fija,do en el 
articulo diez de esta disposición, que se beneficien de las obras 
de captac!ón '7 conducción del sistema hidráulico que da riego 

ti, la zona. A estas tierras, con las demás pertenecientes al mla
mo propietaxio en la zona, se les aplicarán las precedentes nor
mas de reserva (primera o segunda), con la salvedad de que la 
superficie mínima reservada será la que, en otro caso, habria 
de quedaxle exceptuada. 

Artículo quinto.-A los propietarios cultivadores directos y 
personales de tierras propias O arrendadas que asi lo soliciten 
expresamente podrá completárseles, siempre que se disponga 
de tierras en exceso, la superfiCie de reserva que les corresponda 
hasta alcanzar la totalidad de la extensión que cultiven en 
secano, con un m áximo de veinticuatro hectáreas y un minimo 
de doce hectáreas. 

Este complemento quedará supeditado paxa las unidllides de 
m ás de dooo hectáreas a la declaración como tierras cen exceso. 
de las cultivadas por cada interesado en arrendamiento o apar
cería 

Articulo sexto.-Los complementos de reserva de tierras en 
exceso a que hace referencia el articulo precedente se concede
rán en propiedad a los peticionarios interesados, debiendo que
dar gaxantizado el pago aplazado en qUince anualidades con
secutivas del importe de dichos terrenos-a.l precio de adqui
sición por el Instituto-y de sus correspondientes intereses al 
tipo del tres por ciento anual, mediante constitución de . la 
correspondiente hipoteca sobre la total superfiCie de tierras (re- · 
serva y complemento) que los propietarios hayan de explot ar 
en regadío. 

C APÍTULO CUARTO 

Precios de las tieTras.-Adquisición por el In..~tituto 
de las ofrecidas voluntariamente 

Artículo séptimo.-Para las clases de tierras definidas en el 
articulo primero, directriz IV, del presente Decreto se fijan los 
preciOS máximos y mínimos que se indican en la escala, si
guiente: 

Clases de tierras 

Secano. 

Clase 1.a 

Clase 2.· 
Clase 3.& 
Clase 4.& ¡inciüido··arbOiacto)·:········· 

Subclase l.~ ....... .. . .. .... .. . 
Subclase 2." ..... ... ... . .. . ... . 
Subclase 3.a ..... . . ...... . .. . . . 

Clase 5.~ (sólo valor suelo) ..... ... ... . 
Clal!e 6 .~ . .. ... .. .. . ... .. ...... .. . ... . ..... . ... . 

Regadío. 

Clase 7.& 
Clase 8.& 
Clase 9.& 

MínLTJlos 
Ptas.jHa. 

32.000 
22.000 
12.000 

25.000 
15.000 
10.000 

5.000 
3.000 

115.000 
95.000 
70.000 

Máximos 
ptas.jHa. 

40.000 
30.000 
1'7.000 

45.000 
30.000 
18.000 

12.000 
9.000 

130.000 
115.000 

9'5.000 

Articulo octavo.-Se faculta al Instituto NaCional de Coloni
zación para adquirir a los precios unitarios establecidos en el 
articulo anterior la totalidad de las tierras ' de la ZOIlA que le 
.lea.n ofrecidas voluntariamente por sus propiet arios. 

CAPÍTULO QUINTO 

Plan Coordinado de Obra~ 

Ar·ticulo noveno.-La Comisión Técnica Mixta que debe re
dacta.r el Plan Coordinado de Obras de la zona regable del em
balse del Guadarranque estará integrada por tres Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos designados por la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas: uno perteneciente a los Servicio.! 
Centrales de la misma y lOS otros dos a la Confeder&ción Hi
drográfica del Sur de España, y por tres Ingenieros Agrónomos 
nombrados por la Dirección General de Colonización y afectos : 
uno, a los Servicios Centrales, y. los otros, a la Delegación en 
Jerez de la Frontera. 

Por las circunstanc1as especiales que concurren en el Campo 
de Gibralt ar, donde se encuentra situada la zona regable, se 
a.gregarán a dicha Comisión en calidad de colaboradores el In
geniero Agrónomo representante del Ministerio de Agricultura 
en la Comisión de Dirección del Campo de Gibraltar, un Ar
quitecto de la Subdirección G~meral de Urbanismo y el Inge
niero Jefe de Industria de Cádiz. 

El Pl1in Coordinado de Obras, además del· contenido que es
pecifica el articulo oct avo de la Ley, deberá comprender una 
rel&ción por sectores de los caudales que han de servir de base 
para el cálculo de las secciones de los distintos tramos de las 
acequ1asy desagües, t anto principales como secundarios. 
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La Comisión redactará su propuesta en el plazo máximo de 
tres meses, a par:t1r de la promUlgación del presente Decreto. 

Al efecto indicado en el artículo veintiuno de la Ley se 
aalgna a la cun1dad superior¡ en la zona regable del embalse 
del Guadarranque una. eJct.ensión de ctento veinte hectáreas. 

CAPITULO SJCXTO 

Tr4mite de la~ peticiones de tierras e:rceptuadas, en re~erv/J r 
en exceso» complementarias de las reSeTV4$. - Nornuu p/lra 

el proyecto de parcelación 

ArticUlo déclmo.-Los propietarios de la zona regable duran
te el plazo de noventa días, contados a partir de la fecha del 
Plan, quedan obligados a hacer una declaración de todas la5 
tierras que sean de su propiedad en la zona, con expresión de 
las que llevan en cultivo directo, as! como también de las que, 
perteneciendo a otros propietarios, tuvieran cedidas en arrend .... 
miento o aparcería., uniendo a dichas declaraciones peticiones 
de las tierras exceptuadas, en reserva y «en exceso» complemen
tarias de las reservas que pudieran corresponderles con sujeción 
a. las normas indicadas en el capítulo tercero de este Decreto. 
En este miSmo plazo habrán de formularse las peticionea si
~lentes: 

a) De las tierras que debiendo quedar exceptuadas hayaD 
de beneficiarse de las captaciones y conducciones del matema 
de riegos del embalse del Guadarranque. 

b) De adjudicación de unidades de explotación de tipo me
dio a 108 arrendatarios y a los propietarios arrendadores. 

e) De enajenación voluntaria de tincas al Instituto a que 
bace referencia el artículo Octavo de esta disposición. 

Ultimado el citado plazo, el Instituto Nacional de Coloniz .... 
ción procederá a comprobar los datos contenidos en las 8Olici· 
tudea y, respecto a la determinación de las superficies exceptu .... 
das por hallarse convenientemente transformadas en regadío, 
reflejará el resultado de las diligencias comprobatorias en las 
correspond!entes actas, extendidas por triplicado, suscritas por 
los intereaados o sus representantes y, en todo caso, debid .... 
lIlente autoriZadas, en las que se describirá la procedenCia del 
agua empleada para el riego, obras e instalaciones construidas o 
costeadas directamente por los propietarios, superficie efectiva
mente regada y cuantos datos se juzguen necesarios para de
finir la intensidad de explotación alcanzada en el cultivo de 
reeadío. 

Artículo undécimo.-En el proyecto de parcelación de la zona 
.e considerará~ como tierras «en exceso» las siguientes: 

a) Las sobrantes después de determinar las exceptuadll6 y 
reaervadas conforme al capítulo tercero del presente Decreto 
, los terrenos necesarios par-a las instalaciones y obras que re
quiera la colonización de la zona. 

b) Las que no estén cultivadas directamente por sus pre>
pietarios. 

c) Las pertenecientes a Jos propietarios de la zona que no 
presenten, dentro del plazo que establece .'artículo anterior, 
la petición por escrito necesatia para optar a la concesión de 
loa beneficioa de reserva., en la forma que exPresen los anun
cios y documentos acreditativos de su caráCter de titulare. del 
dominio de los inmuebles que posean. 

d) Las enajenadas sin autorización del Instituto Nacional 
de COlOniZación con posterioridad al 26 de abril de 1966. fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» .del Decreto 
que declara de alto interés nacional la colonización de la zona 
regable del embalse del GUadarranque, siempre que además se 
dé alguno de los supuestos que se expresan en el último párralo 
del articUlo undécimo de la Ley. 

Además de las superficies que con arreglo al proyecto de 
parcelación sean consideradas como «tierras en exceso» se repu
tarán como tales las siguientes: 

e) Las adquiridas por actos lntervivos con posterioridad a la 
fecha de publicación del presente Decreto, si la transmisión se 
efectuara antes de que fueran transformadas en regadío por 
sus propietarios, alcanzando el grado de intensidad que esta
blece el artículo segundo de este Decreto o si se incumplieran 
los demás requisitos que determina el artículo treinta de la Ley. 

f) Aquellas a las que corresponda este carácter en virtud 
de lo dispuesto en la Ley. 

g) Los bienes de las Corporaciones Locales comprendidOS 
dentro de la zona delimitada en el artículo primero de este De
creto quedan sometidos a las disposiciones del mismo, entendién
dose desafectados si algunos fueran de carácter comunal para 
aplicarles a todos las normas que sobre expropiaCión se esta
blecen en la Ley y disposiciones complementarias. 

Artículo duodécimo.-En el proyecto de parcelación quedarán 
definidas las tierras exceptuadas Y' reservadas y las «en exceso» 
que puedan adjudicarse: a), como complementarias de las re
servadas a los propietariOS cUltivadores directos y personales; 
b), en unidades de explotación de tipo medio a lOS arrendata
rios y a los propietarios arrendadores. 

Redactado por el Instituto dicho proyecto será seguidamente 
expuesto al público, conforme determina el artículo quince de 
1& Ley. 

El Director general de COlOnización, a la vista de las actas 
a que se refiere el articulo décimo del presente Decreto, de las 
reclamaciones formuladas por los interesados al proyecto, do
cumentos por éstos aportados e informes emitidos, dictará la 
oportuna resolución sobre las indicadas reclamaciones, apro
bando el proyecto definitivo de parcelación, que podrá ser ob
jeto de recurso por parte de los interesados ante el Ministerio 
de AgricUltura en la forma sumaria establecida en el Decreto 
de dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta. 

Artículo decimotercero.--'Los propietarios de tierras en la 
zona que, como consecuencia del proyecto de parcelación, diS
pongan de extensiones en reserva y complementarias inferiores 
a doce hectáreas y que deseen agruparlas para su explotación 
en común, deberán ponerlo en conocimiento del Instituto, con 
la aportación de los documentos acreditativos del cumplimiento 
de los requisitos que les fueran exigidos por diCho Organismo, 
en el plazo de treinta dias siguientes a la fecha de aprobación 
definitiva de aquel proyecto. 

CAPÍTULO stn'IMo 

Tutela de Zas modestas explotaciones y prestación de servtcfo. 
para los nuevos regadíos 

Articulo decimocuarto.-Los propietarios cUltivadores directos 
y personales de cun1d.ades familiares» y las «agrupaciones de 
parcelas complementarias» podrán gozar de los mismos bene
ficios que los colonos del Instituto, en las condiciones de rein
tegro de las obras de interés común y de interés agricola pri
vado y en la concesión de auxilios técnicos y .económicos para 
la explotación de sus terrenos, previo el cumplimiento de los 
requisitos que fuesen exigidos por el Ministerio de Agricultura. 

ArticUlo decimoquinto.-El Instituto Nacional de COloniza.. 
dón dirigirá latrans!onnación agrícola de la zona mediante 
la prestación de servicios técnicos de asesoramiento, diVUlgación 
y cooperación. A estos efectos el citado Organismo pro)1eCtará la 
creación en la zona de los centros de Servicios que se consi
deren necesarios, que podrán ser instalados por el Instituto o 
por la Organización Sindical, a través de los correspondientes 
Grupos Sindicales de COloniZación o Cooperativas del campo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Los propietarios de tierras que se beneficien de 
las redes de riego, desagües y caminos de interés común para 
los sectores hidráulicos quedan Obligados a satisfacer las ta
rifas de agua que se establezcan y las cuotas de reintegro del 
importe de aquellas obras no absorbido por la subvención que 
pUeda concedérseles. 

Segunda.~Por los Ministerios de Agricultura y de Obras Pú
blicas, actuando de acuerdo, se dictarán, dentro de sus respec
tivas esferas de competencia., cuantas dispoSiciones se consiae
ren necesarias o convenientes para el más diligente cumplimien
to de este Decreto, así como para facilitar la realización del 
Plan General de COlonización de la zona regable del embalse 
del Guadarranque, que el artículo primero declara aprobado. 

Tercera.-El presente Decreto entrará en vigor el miSmo dia 
de su pUblicaCión en el «Boletin Oficial del Estado». 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 1155/1967, de 11 de mayo, p.or el que se 
aprueba el Plan General de Colonización de III zona 
rega.ble del Campillo de Buítrago (Saria). 

El Instituto Nacional de Coloniz:a.ción ha redactado, COD 
el detalle que preceptúa el act1culo cua.r·to de la Ley de velnti· 
uno d~ abril de m1l novecientos cuarenta y nueve, mod1ficado 
por la de catorce de a.bril de mil novecientos sesenta y dos, 
el Plan General de Colonización de la. zona regable de 1nter'éS 
nacional del Campillo de Buitrago, en la provincia de Soria, 
cuya. realiZación exige llevar a. cabo simultáneamente iIos w.
bajos de concentración parcelaria en su total superfiCie. 

CumplidOS los trámttes establecidos para el estudio y presen
tación de esta clase de trabajos, de acuerdo con lo dlspuesto 
en las mencionadas Leyes, el GQbiemo estima. procedente 
presW su aprobación al referido Plan GeIlel"al de Coloniwclón 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgricUltura y 
previa delibenl.ción del consejo de Ministros en su reunióIa 
del día cinco de mayo de mil novecientos sesent.a Y siete, 

D!ISPONGO: 

CAP.ITOLO PRIMERO 

PIaD General para la Col'oDUIIIción de la _ 

ArticuJo pr1mero.-Queda. aprobado el Plan General de Colo
n,lza.ción de la zona. ~I'ble del 0ampI,U0 de Buitrago (Borla), 
c1ed8aIda de alto mteréI na.cfcna1 ~ DecI'eto de eIDeo de 


